
Quito, 20 de Octubre del 2.016 

Sr. 
Emilio Roberto Jiménez Hidalgo 
Gerente General 
Corporación Universal Corpuniv S.A. 
Presente-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, comunicamos a Usted, que con 
esta fecha se ha realizado la siguiente transferencia de acciones: 

El señor Emilio Roberto Jiménez Hidalgo, de estado civil casado cedió ciento cincuenta 
y nueve (159) acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una (USD $ 159,00) 
numeradas desde la 001 a la 159 contenida en el Título Número 001 a favor de la 
señorita María Doménica Jiménez Villagómez, de estado civil soltera. 

Cedentes y cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana. 

Comunicamos la presente cesión a fin de que se proceda a inscribir en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la compañía, y se proceda a comunicar la respectiva cesión a 
la Superintendencia de Compañías a fin de que surta los efectos legales pertinentes. 
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Quito, 20 de Octubre del 2.016 

Sr. 
Emilio Roberto Jiménez Hidalgo 
Gerente General 
Corporación Universal Corpuniv S.A. 
Presente-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, comunicamos a Usted, que con 
esta fecha se ha realizado la siguiente transferencia de acciones: 

El señor Emilio Roberto Jiménez Hidalgo, de estado civil casado cedió ciento sesenta 
(160) acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una numeradas desde la 160 a 
la 319 contenida en el Título Número 001 a favor del señor Emilio Jiménez Villagómez, 
de estado civil soltero, representado por su hermana la Sita. María Doménica Jiménez 
Villagómez de conformidad con la copia del poder general adjunto. 

Cedentes y cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Comunicamos la presente cesión a fin de que se proceda a inscribir en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la compañía, y se proceda a comunicar la respectiva cesión a 
la Superintendencia de Compañías a fin de que surta los efectos legales pertinentes. 

CEDENTE CEDENTE 

Sr. Emilio Jiménez Villagómez 
CESIONARIO 
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OTORGADO POR 
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Na 
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Natural JIMENEZ VILLAGOME Z EMILIO POR SUS PROPIOS 
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Támara Garcés Almeida zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Notaría Sexta 

Quito D.M. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

m zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

N O T A R I A S E X T A 

CANTON QUiTO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ESCRITURA PÚBLICA N°: 2016-17-01-06-P01253 

PODER GENERAL 

OTORGADO POR 
EMILIO JIMÉNEZ VILLAGOME Z 

A FAVOR DE 
MARÍA DEL CARMEN VILLAGOME Z SAONA 

Y/O 
EMILIO ROBERTO JIMÉNEZ HIDALGO 

Y/O 
MARÍA DOMÉNICA JIMÉNEZ VILLAGOME Z 

• .ISíJí.í-.*-'• rr'í-'-ví?zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA :M'  »!.* • " • . A Í 1 5 ' ' ' ' . : - ; . Í : ' : J ' ¡ Í 
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CUANTIA INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy, miércoles nueve (09) de marzo del año dos mil 

dieciséis (2016), ante mí Támara Garcés Almeida, Notaría Sexta del 

cantón Quito, comparece libre y voluntariamente: EMILIO JIMÉNEZ 

VILLAGOMEZ, por sus propios derechos. El compareciente es mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, domiciliado en 



Támara Garcés Almeida zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
7'zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Notaría Sexta 

Quito D.M. 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; legalmente capaz y hábil 

para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe por haberme 

presentado su cédula de ciudadanía cuya copia certificada se agrega 

como documento habilitante. Bien instruido por mí, la Notaría, en el objeto 

y consecuencia de esta escritura que a celebrarla procede de acuerdo 

con la minuta que me presenta cuyo tenor literal dice lo siguiente: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"SEÑORA NOTARIA. - En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una que contenga el siguiente poder general, al tenor 

de las cláusulas que se estipulan a continuación: PRIMERA: 

COMPARECIENTES. - Comparece al otorgamiento de la presente 

escritura pública, por una parte, el señor EMILIO JIMÉNEZ 

VILLAGOMEZ , por sus propios y personales derechos, a quien en lo 

posterior se le denominará como el "Mandante". El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, domiciliado en este 

Distrito Metropolitano de Quito, identificado con cédula de identidad 

número uno siete uno uno seis seis uno cuatro ocho guión seis 

(171166148-6), hábil para otorgar el presente Poder Genera!. 

SEGUNDA: PODER GENERAL. - El Mandante por medio del presente 

instrumento público confiere poder general, amplio y suficiente, cual en 

derecho se requiere a favor de la señora MARÍA DEL CARMEN 

VILLAGOME Z SAONA, titular de la cédula de identidad número uno 

siete cero siete dos dos dos siete cinco guión seis (170722275-6); y/o, del 

señor EMILIO ROBERTO JIMÉNEZ HIDALGO titular de la cédula de 

identidad número uno siete cero tres ocho uno tres cuatro cero guión cero 

(170381340-0); y/o, de la señorita MARÍA DOMÉNICA JIMÉNEZ 

VILLAGOMEZ , titular de ¡a cédula de identidad número uno siete uno 

cinco tres uno nueve seis cuatro guión cuatro (171531964-4), a quien en 

lo posterior se les denominará simplemente como los "Mandatarios", para 



Támara Garcés Almeida zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Notaría Sexta 

Quito DM zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAN O T A R I A S E X T A 

CANTÓN QUITO 
que a nombre y representéroónde^ 

conjunta, intervengan legal, judicial y extrajudicialmente, para cuidar de 

sus intereses y para que realicen todos los actos y celebren todos los 

contratos que tengan relación con los bienes, negocios e intereses del 

Mandante. Sin perjuicio de la generalidad de este poder y solo de modo 

ejemplificativo se aclara que entre las facultades otorgadas en este poder 

a los Mandatarios a nombre del Mandante, están las de: a) Ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial del Mandante, lo cual sin 

limitación incluye actuar a nombre del Mandante ante toda autoridad 

pública o privada, b) Vender, comprar, donar, hipotecar, arrendar y en 

general constituir, aceptar y levantar cualquier tipo de gravamen sobre 

bienes muebles e inmuebles a nombre del Mandante, estando 

expresamente autorizados los Mandatarios para estipular precios de 

venta, plazos, condiciones, intereses, linderos, etc. c) Comparecer a la 

suscripción de las escrituras públicas de compra, venta, donación o 

hipoteca, o cualquier otro contrato conforme fuere necesario para los 

intereses del Mandante, d) Realizar todos los actos que sean necesarios 

para proteger los derechos e intereses del Mandante, e) Comprar, 

vender, endosar títulos valores, incluyendo acciones, f) Comparecer a 

Juntas Generales de socios o accionistas, de compañías nacionales o 

extranjeras en los que tenga interés el Mandante, g) Celebrar con 

compañías constituidas al amparo de las leyes de la República del 

Ecuador y entidades Estatales o gubernamentales o municipales de éste 

país, y con los bancos, mutualistas, compañías financieras y otras toda 

clase de actos y contratos a nombre y representación del Mandante, h) 

Recibir dinero a mutuo o por otro concepto o por cualquier derecho del 

Mandante, aceptar y constituir garantías, girar y aceptar letras de cambio, 

suscribir pagarés a la orden, endosar a cualquier título obligaciones, girar 

3 



Tomara Garcés Almeida zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Notaría Sexta 

Quilo D.M. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

cheques sobre las cuentas del Mandante, depositar y retirar dinero y 

valores en las instituciones bancarias, mutualistas, compañías financieras 

y otras,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i) En los actos y contratos señalados en los acápites anteriores, 

los Mandatarios podrán estipular intereses y plazos, linderos de 

inmuebles y más términos y condiciones que se requieran, j ) Efectuar 

todos los actos de administración para los cuales los Mandatarios quedan 

facultados sin limitación de ninguna naturaleza, pudiendo por ello, abrir y 

cerrar cuentas de ahorro y corrientes, pagar deudas y cobrar los créditos 

del Mandante, k) Podrán hacer todo aquello que sea necesario para 

proteger los derechos e intereses del Mandante, ya que los Mandatarias 

quedan investidos de las más amplias facultades y atribuciones que 

confiere la Ley a los Mandatarios, inclusive las facultades contempladas 

en el artículo cuarenta y cuatro (44) del Código de Procedimiento Civil, 

por lo que ninguna autoridad podrá alegar insuficiencia de éste poder. 

TERCERA : PODER PARA COMPARECER ANTE AUTORIDADES. - Sin 

limitar las facultades descritas en las cláusulas anteriores, los 

Mandatarios podrán comparecer y presentar todo tipo de solicitudes, 

petitorios o documentos ante cualquier registrador, fiscal, cónsul, agente 

consular, oficial público, notario, juez, corte, tribunal y cualquier otra 

autoridad de gobierno, seccional, ministerio o departamento a nombre del 

Mandante. CUARTA : PLAZO. - El presente poder se confiere por tiempo 

indefinido, hasta que sea formalmente revocado o invalidado por el 

Mandante. Usted, señora Notaría, se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para la plena validez de este instrumento.".- Hasta aquí la 

minuta. - (firmado) Abogada María del Mar Heredia, matricula diecisiete 

guión dos mil trece guión mil ciento ochenta y siete, del Foro^de 

Abogados de Pichicha. Para la celebración de la presente escritura 

pública se observaron los preceptos legales del caso y leída que fue al 
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EnzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA áj3ÍÍ§áeién i la Ley Notarial ÜQYFi 
que la f ot ocop ia quezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA aRíese^ e e6tá ^ gñfgfm§ §§ñ §1 

ORIGINAL que me fue presentado en .w¿̂ JL:_hoja(s) 

Qu i t o a, 
0 9 0 S MAR 2016 
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Notaría Sexta 
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para constancia de lo cual firma conjuntamente conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

N/E.M.P 



Quito, 20 de Octubre del 2.016 

Sr. 
Emilio Roberto Jiménez Hidalgo 
Gerente General 
Corporación Universal Corpuniv S.A. 
Presente-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, comunicamos a Usted, que con 
esta fecha se ha realizado la siguiente transferencia de acciones: 

El señor Juan Francisco Jiménez Hidalgo, de estado civil casado cedió la totalidad de 
sus acciones, esto es una (1) acción ordinaria y nominativa de un dólar cada una (USD $ 
1,00) con numeración 800 contenida en el Título Número 2 a favor de la señorita María 
Doménica Jiménez Villagómez, de estado civil soltera. 

Se deja constancia que el Sr. Juan Francisco Jiménez Hidalgo a la adquisición de la 
acción tenía el estado civil soltero, por lo tanto, la acción no forma parte de la sociedad 
conyugal, siendo de su patrimonio personal. 

Cedente y cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana. 

Comunicamos la presente cesión a fin de que se proceda a inscribir en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la compañía, y se proceda a comunicar la respectiva cesión a 
la Superintendencia de Compañías a fin de que surta los efectos legales pertinentes. 

Atentamente 

Sita. María 
CESIONAI 

ca Jiménez Villagómez. 
CEDENTE 
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JIMENEZ HIDALGO JUAN FRANCISCO 
PICHINCHA/9UIT0/CHAUPICRU2 
23 NOVIEMBRE 1974 

012-  0050 08855 M 
PICHINCHA/  QUITO 
GONZALEZ SUAREZ 1974 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

REUt SLlC A D t l 
CONSEJO NACION 
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NUMERO DE CERTIFICADO 

0701265662 
CÉDULA 

JIMENEZ HIDALGO JUAN FRANCISCO 

CIRCUNSCRIPCION 

CUMBAYA 

CANTÓN o 
ZONA 
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CI UD AD AN Í A „ 
APELLIDOS YNOMBRES 
JIMENEZ VH.LAOOMEZ 
MARIA DOMENICA 
LUGAR DE NACIMIENTO 
PICHINCHA 
QUITO 
BEN ALCAZA R 

FECHA DEN/* zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA / itwoinM i zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-n 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
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INSTRUCCIÓN SSSSm"  ̂
BACHILLERAT O ESTUDIANTE 

APELLIDOS i NOMBRES DEL PADRE 
JIMENEZ EMILIO ROBERTO 

APELLOOS Y NOMBRES 06 LA MADRE 
VU.LAOOMEZ MARIA DEL CARMEN 

LUGAR Y FECHA DF EXPEDICION 
QUITO 
2012-03-21 

IFFCHA DE EXPIRACION 
2022-03-21 

V33410221 

7¡£ REPÚBLICA DEL ECUADOR 

rtncAo c be VOTACIÓN, SUPLICADO. 

EXENCION O PAGO DE MULTA 

ELECCIONES 23 DE FEBRERO DEL 2014 

171531954-4 023 - 0147 

JIMENEZ VILLAGOMEZ MAJUA DOMENICA 

PICHINCHA OUITO 

CUMBAYA 

6 USD:0 

DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA- 00779 
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